I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO.

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
RADICADO: 110013105012202200011-00
DEMANDANTE: FRANCISCO DARÍO GUTIÉRREZ GÓMEZ 
DEMANDADO: ECOPETROL S.A., MORELCO S.A.S. Y CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS. 
LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

II. ETAPAS DE LA AUDIENCIA. 

1. Asistencia: Asisten los apoderados de la parte demandante, demandada y llamada en garantía. No asiste Morelco S.A.S. Se reconoce personería en los términos de la sustitución de poder allegada de manera previa a la diligencia.


2. Práctica de pruebas: 

· Pruebas documentales decretadas: No se han allegado por parte de MORELCO S.A.S. y de CENIT. Por lo que se reitera la solicitud.
· Respecto a las pruebas de Morelco: Se Precluye la oportunidad teniendo en cuenta que no se hizo presente nadie.
· Testimoniales parte demandante: Desiste de todos, salvo de León Darío Roldan Payares, quien acude a rendir declaración.
· León Darío Roldan Payares: 

Antes de iniciar con la declaración, el apoderado de Ecopetrol indicó que el testigo funge como demandante en otro proceso judicial con características y pretensiones similares por lo que tacha el testimonio.

Qué vínculo tenía el demandante con CENIT 

Indica que la demanda está en que no tenían disponibilidad y que al demandante le dijeron que renunciara porque le iban a cambiar el contrato.

Por qué terminó el contrato de Morelco y el señor Francisco.

A él le dijeron que renunciara, él tenía un contrato indefinido y él por no perder el trabajo renunció, pero era mentira, nunca lo volvieron a llamar. 
Respecto al horario

Teníamos que estar disponible las 24 horas, en cualquier momento teníamos que estar disponibles. Cuando los supervisores informaban teníamos que presentarnos inmediatamente.

Por qué se formaba el grupo básico al que ha hecho referencia.
Ayudantes, supervisores, carro taller, obreros.

Qué le consta sobre la exigencia de disponibilidad del señor Francisco.

Me consta porque era el único soldador, el único soldador que había en la cuadrilla y no podía faltar. 

Cómo se realizaba el llamado por parte de Morelco al demandante cuando se presentaba esta situación. 

A nosotros nos hicieron un grupo por el por el celular y colocaron cuando había una emergencia, nos colocaban eso, y si uno no contestaba o activaba, como dice, el dedo que levantara o contestara, inmediatamente se llamaba o entre los compañeros, nos tocaba avisarnos.

Cómo era el trámite para tramitar un  permiso.

Se manejaba verbalmente y se llenaba un formato. Pero no se podía, eso era el pecado más grande. No teníamos nada, no podíamos disfrutar nada con la familia porque lo primero que nos decían era eso, que no podíamos ni mucho menos.

le comento que estábamos trabajando nosotros y un día domingo en la estación Sebastopol Galán, 10 de la noche nos hicieron simulaco para ver si estábamos borrachos bebiendo y nos hicieron ir a las 10:00 de la noche a la planta para hacernos la prueba si estábamos bebiendo o no.

Simulacro es que la empresa Ecopetrol nos llamó a la nos colocó que había una ilícita, que había una emergencia y que nos presentáramos todo en la estación. Sebasto Paul Galán, que lo presentamos inmediatamente. Nosotros manteníamos todo empacadito, nos colocamos el nombre y arrancamos para allá.

Cuando llegamos, nos salieron los ingenieros de Ecopetrol, de una vez nos salieron y nos reunieron, lo hicieron ahí el nombre, hacer firmar, y una vez nos dijeron que tal, digo que Antonio nosotros que no entra la energía, no esto era un simulacro para no dé cuenta quiénes estaban borrachos, quiénes estaban eso

Díganos qué es el grupo básico 
Era una cuadrilla de emergencia, el señor Francisco Dairo Gutiérrez hacía parte de esa cuadrilla.

Usted en algún momento vio que el Jefe inmediato del demandante le pasara por escrito que tenía que contar con disponibilidad las 24 horas 

Nos lo decían verbal.

Sabe qué es lo que está solicitando el demandante con esta demanda

No, no me ha manifestado nada, hasta donde sé es por el tema del contrato que a él le hicieron renunciar

Usted estaba presente en la conversación en la que le dijeron al demandante que debía renunciar.

No, él me contó como compañero, no nos contó quién más estaba presente.

Con qué frecuencia se presentaban esas eventualidades o emergencias

Semanalmente 4 o 5 veces, las emergencias eran entre 1 a 4 de la mañana

Cuándo ocurrió el simulacro al que se refirió.

No se la fecha exacta.

Qué hacía el señor Francisco cuando no era llamado después de la jornada laboral 
Estábamos disponibles. Lo ponían a hacer otras cosas. 

En qué consistían las amenazas sobre pedir permisos.

En este punto de la diligencia el testigo presenta problemas de conexión de internet, por lo que se procede, mientras tanto, con el siguiente testimonio.

· TESTIMONIO DE CENIT CARLOS HERNÁN CALA RUIZ

Trabaja en CENIT desde mayo e 2020. No conoció al señor Francisco Dairo Gómez.

Previo al inicio de la declaración, el apoderado de la parte demandante tacha el testigo. La juez tendrá en cuenta la tacha en el momento de la sentencia.

Qué cargo desempeña

Yo en mayo de 2020 ingresé como abogado senior de aseguramiento laboral. El primero de abril del año 2024 pasé al cargo de jefe de desarrollo de proveedores de la misma compañía.

Respecto a si conoce a MORELCO S.A.S.

Sí, señor Morelco es una empresa muy conocida en el gremio por sus labores de contratos de mantenimiento, obras civiles y metalmecánicas. Realmente es la especialidad de esta empresa Morelco SAS.

Respecto al contrato MA32888

Sí, señor, el contrato MA es un contrato marco de mantenimiento que se desarrolló y finalizó como por allá por los años 2019. Si la memoria no me falla, yo lo conocí ya en etapa de liquidación y porque la liquidación fue bastante engorrosa.

El objeto contractual. 

Sí, señor, este contrato puntual, el MA era un contrato marco de mantenimiento, es decir, el contratista MORELCO estaba encargada encargado perdón del mantenimiento de la línea. Es decir, mantenía los oleoductos. 

Al interior de CENIT existe el cargo de soldador.

No señor. CENIT es una empresa dedicada al transporte de hidrocarburos, para eso no se necesita un soldador.

Tiene conocimiento si en desarrollo de ese contrato MACRO, quién suministraba las herramientas de trabajo para estos cargos operativos

El contratista, porque CENIT no cuenta con esas herramientas. La herramienta debió haber sido suministrada por el contratista Morelco.

En qué otras áreas se requiere esa labor de un soldador. 

Esta labor de soldadura no es exclusiva, pues del mantenimiento de nuestras redes. Esto es una industria muy grande que es la metalmecánica y la metalmecánica se aplica en especialmente en obras civiles, construcción de bases, en el sector de vehículos.

Cómo se beneficiaba CENIT cuando contrataba a MORELCO 

El beneficio, desde el punto de vista contractual, era recibir entera satisfacción el servicio para el cual se comprometió MORELCO S.A.S.

Para ese contrato, se requerían soldadores.
Los contratos Marco de mantenimiento, no se habla de una soldadura, o de cosas específicas. Al contratista se le entrega un tramo y se le dice que debe hacer el mantenimiento, es general. El contratista, dentro de su experticia, analiza lo que tiene que hacer y contrata su gente si no la tiene, o si la tiene la utiliza. 

Para realizar la labor, MORELCO necesitaba un equipo de trabajo dependiendo de la labor que fuera a realizar.

Por qué si usted manifestó que no se requería o que no era fundamental. Cómo se daban cuenta de si quedaba mala una soldadura.

Yo no dije que en esta industria no se necesite técnica, dije que en la industria automotriz era en dónde más avanzada estaba la técnica. Ahora, nosotros hemos evolucionado, de manera que estas mediciones se realizan a través de una radiografía, una herramienta técnica que no da lugar a fallas, esos resultados se le entregaban al contratista 

Con qué frecuencia MORELCO utilizaba soldadores.

No, esa respuesta la debe dar el contratista, nosotros teníamos era un servicio, el contratista era quien definía la frecuencia o permanencia de sus expertos.

Se suspende la audiencia durante una hora y media y continúa: 

· CONTINÚA EL TESTIMONIO DE DARÍO LEONES ROLDÁN PAYARES

· Usted indicó que no podían pedir un permiso y que los tenían amenazados, indique en qué consistían las amenazas.

Cuando uno pedía un permiso, a los superiores no les gustaba. Decían que estábamos muy ocupados, nos podían sacar.

· Usted señaló que la razón por la que el señor Francisco Dairo presentó la renuncia, fue porque le iban a cambiar el contrato. Usted sabe qué tipo de contrato tenía Francisco.

Tenía un macro, un contrato indefinido. El superior le dijo que le iban a cambiar el contrato y que lo iban a llamar, pero no lo llamaron 

· Y qué tipo de contrato le ofrecieron, a qué modalidad lo iban a cambiar 

Un Otrosí, de esos cada 3 meses.

· Es decir que él prefería la modalidad de contrato a término fijo

Él necesitaba el trabajo, él confió en la empresa, confió en que lo iban a volver a llamar. 

· INTERROGATORIO DE PARTE FRANCISCO DAIRO GUTIÉRREZ GÓMEZ.

Tuvo un vínculo con MORELCO S.A.

Sí, tenía un vínculo con MORELCO S.A.

Qué clase de contrato tuvo con MORELCO S.A.

Tenía un contrato de término indefinido. 

En este punto el demandante presenta problemas con el audio, por lo que se suspenderá la audiencia.

· SE DECLARA PRECLUIDA PARA LOS TESTIGOS DE MORELCO.
· Se recuerda que se reitera la orden para las documentales pendientes

3. Se suspende para continuar con el interrogatorio del señor Francisco Dairo Gutiérrez Gómez: 7 de abril de 2026 a las 9 AM. 

El despacho advierte al apoderado de los demandantes que deberá garantizar la posibilidad de conexión de su representado. 
